
 PLAYA  PASCUAL:  ALARMANTE
DESORDEN  EN  EL  TRÁNSITO  DE  LA
AVENIDA RÍO DE LA PLATA

EDILA SUSANA GÁSPERI. Gracias, señora
Presidenta.

En  la  noche  de  hoy,  como  es
costumbre, me voy a referir a la zona de
Ciudad  del  Plata,  más  precisamente  a
Playa Pascual.

Playa Pascual es uno de los dieciocho
fraccionamientos  de  Ciudad  del  Plata;
cuenta con más de seis mil habitantes, y
es  uno  de  los  principales  centros
comerciales de la ciudad.

La  avenida  Río  de  la  Plata  es  su
principal  arteria  de  entrada  y  salida
vehicular.  A ambos  lados  hay  comercios
instalados,  y  los  habitantes  de  toda
Ciudad  del  Plata  se  trasladan  hasta  allí
para realizar distintas diligencias.

Hay horas del día en las que se hace
casi  imposible  transitar  por  esa  avenida,
ya que el desorden en el tránsito es muy
grande.  Entre  camiones  de  reparto,  tres
empresas  de  ómnibus  metropolitanos,
vehículos  particulares,  motos  y
transeúntes que circulan por la calle es un
caos.  Hay  señalizaciones  como,  por
ejemplo,  la de no estacionar, pero no se
respetan. Es imprescindible que se ordene
el  tránsito;  tal  vez  se  podría  flechar  la
avenida Río de la Plata o buscar otra vía
de salida.

Le  solicito  a  la  Intendencia  que
instrumente la forma de ordenar el tránsito
en  la  avenida  Río  de  la  Plata  de  Playa
Pascual.

A  tales  efectos,  pido  que  la  versión
taquigráfica de mis palabras se envíe a la
Intendencia,  así  como  también  a  la
Dirección  General  de  Tránsito  de  la
Comuna, al Municipio de Ciudad del Plata
y  a  la  prensa,  especialmente  a  la  de
Ciudad del Plata.

 COLONIA WILSON: ATENCIÓN PRIMARIA
DE  SALUD  PARA  GRUPO  DE
PESCADORES

En  otro  orden  de  cosas,  señora
Presidenta,  me  voy  a  referir  a  algunas
inquietudes  que  me  han  hecho  llegar
vecinos de la zona de Colonia Wilson, una
de las zonas rurales pertenecientes a los
Municipios  de  Ciudad  del  Plata  y  de
Libertad, ubicada en la Ruta 1, km 39.300.

Vecinos del grupo de pescadores de la
zona  manifiestan  que  para  atender  su
salud  deben  trasladarse  al  Centro  de
Salud  del  km  26.  Estamos  hablando  de
que  tienen  que  recorrer  alrededor  de
veintitrés  kilómetros;  y si  se  presenta
alguna emergencia, deben recurrir a otros
vecinos que tengan vehículos para que los
trasladen.

Le solicito  a  la  Intendencia que tome
medidas para brindarles atención primaria
de  salud  al  grupo  de  pescadores  de
Colonia  Wilson,  por  ejemplo,  usando  su
policlínico  móvil,  en  primera  instancia,  y
recurriendo  a  ASSE, para  que  dé  una
solución definitiva.

Solicito  que la versión taquigráfica de
mis palabras se envíe a la Intendencia, a
los  Municipios  de  Ciudad  del  Plata  y  de
Libertad,  a  ASSE y  a  la  prensa,
especialmente a la de Ciudad del Plata.

 SE  SOLICITA LA INSTALACIÓN  DE  UN
DESTACAMENTO POLICIAL EN COLONIA
WILSON

Por  último,  señora  Presidenta,  y
siguiendo  con  temas  relacionados  a
Colonia  Wilson,  los  vecinos,  entre  otras
inquietudes, me manifestaron la necesidad
de instalar un destacamento policial en la
zona.

En su momento, hubo uno, pero ya no
está.  Sabemos que dar respuesta a esta
inquietud  no  está  dentro  de  las
posibilidades  de  la  Intendencia,  pero,
viendo  que  la  inseguridad  llega  también
hasta esa zona, y que cuando se necesita
apoyo  por  parte  de  la  Seccional  Policial
10.ª la respuesta es que no hay personal o
que no cuentan con un móvil, los vecinos
creen  que  teniendo  un  destacamento
policial mismo en  Colonia Wilson estarían
más seguros.



Solicito  que  el  Ministerio  del  Interior
instale un destacamento policial en Colonia
Wilson,  a  tales  efectos  que se  le  envíe  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras.
Asimismo, que se le envíe a la Intendencia
de San José, a la Jefatura de Policía de San
José,  al  Municipio  de  Ciudad  del  Plata,  al
Municipio  de  Libertad,  y  a  la  prensa,
especialmente a la de Ciudad del Plata.

Era  cuanto  quería  manifestar,  señora
Presidenta. Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.  Secretaría  dará  los
trámites solicitados por la señora Edila.


